
  

Guayaquil, 22 de Marzo del 2018 

SEÑOR: 

CRISTINO AGUSTIN PEÑA PIEDRA, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEÑA TRANSPORTES PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que con fecha de 22 de marzo del 2018, he cedido una (1) de la compañía, 

, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN, ha transferido una (1) Acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sra. TERAN REAL 

KARINA ALEXANDRA con Cedula de ciudadanía 0914322839, de 

nacionalidad Ecuatoriana, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 0916798770, de estado civil soltero y con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPORTE PEÑA FLORES DANIEL AGUSTIN S.A. TRANSPEÑA tiene 

asignado el número de expediente 174626-2013 

Atentamente, 

PEÑA FLORES DANIEL TERAN REAL KARINA 

0916798770 0914322839



 

 



 


